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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciu d ad de M éxico, a t7
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordena miento Territorial de la Ciudad de México, con fu nda mento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2021-4699-SPA-3691 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo d escentra lizad o, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) tiene ocumulodo en lo ozoteo o más de 15 perros, huelen extremodamente maL estón muy sucios y el

oromo que emiten con los lluvíos yo es insoportable odemos del mucho ruido que hocen a todos horos del
dío, se lostimon entre ellos y su peloje se coe por todos lodos, odemós de esos 15 perros de lo ozoteo tienen
ol menos 5 más en la porte debojo de lo coso, lo señoro los golpeo y les grito todo el tiempo(. ..) [ hechos que

tienen lugar en: calle Adelina Patti, número 172, colon ia Vallejo, Atcaldía 6ustavo A, Maderol (. ..).

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANÁIIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener Ia facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que son objeto var¡os e.jemplares caninos ub¡cados en
calle Adelina Patti, número 172, colonia Vallejo, Alcaldía Gustavo A, Madero .
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Bienestar animal
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Anima les de la Ciudad de México en su artículo 24 señala q ue se considera n
actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,
cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, personalde esta Subprocuraduría realizó tres reconocim¡entos de hechos en el s¡t¡o señalado
por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de
esta Entidad, en las cuales el propietario del inmueble comento que tenía alrededor de 20 ejemplares caninos,
así como olores de heces y orina proven¡entes del interior del inmueble y que no permitiría el acceso a su
domicilio por lo anter¡or se not¡ficó el citatorio correspond iente, a efecto de que el prop¡etario de los ejemplares
mot¡vo de investigación man¡festara lo que a su derecho le conviniera,

De todo lo anteriormente asentado se concluye que al interior del inmueble ubicado en calle Adelina patti,
número 172, colon¡a Vallejo, Alcaldía 6ustavo A, Madero, se encuentran diversos ejemplares caninos, toda vez
q ue desde la vía pública se percibieron ladridos de perros; no obstante, esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada
material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que al no ser una autoridad con
facultades de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el
ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo tos hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de
casas ha bitación ú nicamente se tiene la facu ltad pa ra promover el cu mplimiento volu nta rio de las disposiciones
jurídicas de maltrato animal, de conformidad con elartículo 5 fracc¡ón XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.

En virtud de to antes expuesto, se cons¡dera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad con el
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
¡mposibilitada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta
con la autorización del prop¡etario de los ejemplares caninos para realizar su evaluación y tratándose de casas

habitac¡ón esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento voluntario de las disposiciones
legales.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los 3 reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Ent¡dad se constató
q ue al interior del inm ueble u bicado en ca lle Adelin a Patt¡, n ú mero 172, colon ia Vallejo, Alcald ía Gustavo

A, Madero, se encuentran diversos ejemplares caninos, toda vez que desde la vÍa pública se perciben

ladridos de perros y olores de heces y orina provenientes del mismo.

I

Medellín 202 prso 4. colonia Rorna S!r
Alcaldia Cuauhtémoc. C.P.06000. Cr!dad de Méxlco
Tel 52650780 ext 120'11 Y 12400

Págiña 2 de 3

rrjDAt) ¡NNOVAOORA
Y DF DTRECHO

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunclante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis d ías hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumplimiento a la

normatividad en materia de bienestar animal.
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Esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada mater¡at y legalmente para cont¡nuar con la presente

investigac¡ón, toda vez que no se cuenta con la autor¡zación del prop¡etar¡o de los e.jemplares caninos
para real¡zar su evaluación, a efecto de constata r los actos de ma ltrato animal que motivaron la presente

invest¡gación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al

cumplimiento voluntar¡o de las disposiciones legales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanál¡sis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

t (_ Y.r2n§

C.<.c.o.p. Lic. Mariana Boy famborall, Procuradora Amb¡ental y del 0rdenamiento Terr¡tor¡al de la CDMX. Para su superior conocimiento.
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AsÍ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento
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